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Secretaría de Gobernación. Decreto por el que se interpreta el alcance del 
concepto de propaganda gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación 
de sanciones contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos b), c), d) y e) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 33, párrafos quinto, 
sexto y séptimo y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos decreta que se interpreta 
el alcance del concepto de propaganda gubernamental, principio de imparcialidad 
y aplicación de sanciones contenidas en los artículos 449, numeral 1, incisos b), c), 
d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 33, 
párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la Ley Federal de Revocación de Mandato. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31104/DOF%2017032022%20VESPERTINA.pdf

